
C^diu. 261, Miércoles i de Mayo de 1SS1« 3I!Í cích. de púseí;^

eSetin
DE LA PROVINCIA DE

Las teres r ■•* dlHpoolcloue» ¿el Gohler- 
UM son obligatorias para la capital de pro. 
vloela desde «ae se pablleao oflelalmeute 
:»« olla,7 desde cuatro diaa deopaeapare los 
tleniAspoeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1^39.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id.. , . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año, . . . . 33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domi^ffos.

Lasle7es*6rdeBes y anarados ^ae se man 
dea pub! lea rea los cBoletlnes oaelales» ce 
ban de reaaltír al 6efe -^oljtieo respectSv., 
por cayo condaeto se pasarán á los editores 
de lüis taeaelonaUnf^periodieasi (Ordenes de 
S de Abril, de 3 ? 81 de Octubre detí$S4.}

■nafw^^-j.-ar _ TvrTj^",^ .lasu t^e. x. .— p . >^ » •-*•- •‘->rrf/rjim ÍW7*T

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

REALES DECRETOS. ;
Vengo en resolver que el Con

sejero de Estado D. Francisco Par
reño y Lobato cese en el cargo de 
Presidente de la Sección de Guerra . 
y Marina del enunciado Consejo; 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desem- ; 
penado. i

Dado en Palacio á veintiuno de ( 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Presidente del । 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma- ; 
teo Sagasta. |

Habiendo sido ascendido á la 
categoría de Vicealmirante el Con
sejero de Estado D. Cárlos Valcár
cel y Ussel de Gimbarda,

Vengo en nombrarle Presidente ? 
de la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Consejo.

Dado en Palacio á veintiuno de | 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma- ! 
teo Sagasta. j

Ministerlo de Hacienda. 1
REALES DECRETOS. !

En atención á las circunstan- ! 
cias que concurren en D. Justo Pe- * 
layo Cuesta, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarie Vocal de 
la Comisión especial Arancelaria j 
creada para averiguar las eonse- j 
cuencias de la supresión del derecho ’ 
diferencial de bandera, y para es
tudiar las clasificaciones y valora
ciones de los tejidos de lana.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta :

y uno.—Alfonso,- El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

En atención á las circunstan
cias que concurren en Don Miguel 
Martínez de Campoa, Diputado á 
Córtes,

Vengo en nombraría Vocal de 
la Comisión especial Arancelaria 
creada para averiguar las conse
cuencias de la supresión del dere 
eho diferencial de bandera, y para 
estudiar las clasificaciones y valo
raciones de los tejidos de lana.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso -El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo precep

tuado en loa puntos 5.'’ y 7.' del 
artículo 6.’ del Peal decreto de 27 
de Febrero de 1852 y el 9.° del mis
mo artículo, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado . 
en pleno y con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Queda autorizado 

el Ministro de Marina para contra
tar, sin la solemnidad de subasta 
pública, cien torpedos Schwartz- 
kopff, sistema Whitehead, con doce 
aparatos de lanzamiento, doce acu
muladores y doce bombas de aire 
comprimido.

Art. 2.’ Queda tambien auto
rizado el referido Ministro para 
contratar, en igual forma, la ma
quinaria y obras necesarias para 
el establecimiento de talleres de 

construcción y reperaciones del 
mencionado torpe do y aparatos

Art. 3.’ A los efectos de loa ar
tículos anteriores, se autorizan en 
el presupu esto vigente y en los su
cesivos hasta la realización del ser
ví cid, las trasferencias Le crédito 
necesarias dentro del cap. 8*“, en 
sus artículos 1.’ y 2.°

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.— Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

Núm. 765.
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
Anuncio.

Ignorándose el pueblo de su na
turaleza ó en el que han fija do su 
residencia los individuos licencia
dos del Ejército de Cuba Juan Bra- 
bo Rojas y Pedro Cañete Rucees, 
de los que se han recibido en este 
Gobierno militar cédulas de cruces 
con pension vitalicia, se hace saber 
por medio del <Boletin ofieial> de 
la provincia á fin de que puedan 
acudir personalmente ó por con
ducto de los Alcaldes de sus pue
blos respectivos á recoger los cita - 
dos documentos, Jébiendo^xhibir 
para ello sus licencias absolutas.

Córdoba 30 de Abril de 1881.— 
El Brigadier Gobernador, Carrillo.

Núm, 794, 
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de utensilios.—Tercera 

decena de Abril,
Nota de las compras verificadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
ai ma cenes.

. • Ptas. i -_____  
J Día 27.-100 litros de 

aceite, * '___ 1 
1 Día 28.- 2500 kilógra- 
i mos da carbón? .___ 0*10 
’ Córdoba 30‘de Abril de 188). - 
. El Administrador, losé do Luniiza. 
' —V/ B.”, El Comisario de Guerra 

Inspector, Joaquín xMadrid.

i Factoría de Subsistencias. — Ter- 
.cera decena de Abril.

. Nota de las cirmpras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

¿ Ptas.

Dia 27. 270 fanegas’ de 
trigo. ? 12*667 

Idem.- 50 quintales de 
leña. ' 2*017 

Idem.—500 fanegas.de 
cebada. - ' 5*667 

Córdoba 30 de Abril de 1881.— 
El Administrador, José de Lanuza. 

:—V.® B,’, EDComisario de Guerra 
’'Inspector, Joaquín Madrid.

Administracloa económica 
de la provincia de 

Córdoba.'
í Núm. 774

Negociado de minas.
Por la presente se notifica á los 

dueños y représentantes de las mi- 
J^ ñas que radican en esta provincia 

y que se encuentran en descubierto 
jí por derechos del cánon de super- 
r ficie, se presenten en esta Admi- 
1 nistraciru y en el Negociado de 
■ minas, en el término de ocho dias, 
í para satisfacer los descubiertos en 
; que se encuentran; en la inteligen

cia que aquellos que no lo efectua-* 
. ren se les aplicará con todo rigor 
. el art. 23 de la Ley de minas vi

gente.
Córdoba :9 de Abril do 1881.— 

El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

1
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AYUNTAMIENTOS. ,
Núm. 768. ¡

Alcaldía constitucional de 
Aguilar. j

Duü Narciso Carretero y Lo pez, ;
Alcalde constitucional de esta ’ 
ciudad de Aguilar. f
Hago saber: que por acuerdo i 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia, el remate del arbitrio sobre la ! 
medida de granos y líquidos que se j 
midan y pesen en esta ciudad y su j 
término durante el egereicio próo- S 
simo de 18t51 á 82, señalado para 
el dia dos del entrante mes de Ma
yo, tendrá efecto el doce del mis- ' 
mo álas once de su mañana ante 
la corporación municipal y con vis- i 
la del espediente de su referencia. '

Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para conoci
miento é inteligencia de aquellos 
que deseen interesarso en la su
basta.

Aguilar 27 de Abril de 1881.— 
De 0. del A.. Fr.ancisen Doñaraa , 
yor, Si io. V.* R?, Narciso Carre
tero,

Núm. 769 •
Alcaldía constitucional de Í

Montoro. !
Aprobado por el Ayuntamiento j 

de mi presi ienci i el proyecto y 
presupuest » form ido para la repa- J 
ración tlel carnin > rural de la en- * 
trada al puente de Arenoso que i 
primdpi-a ca el sitio denomin vio 
Parada le Pedroches, y termina si- j 
gnien loel arroyo arriba hasta to- j 
car al empekado que dá bajida 
al puente de dicho arroyo por el 
camino antiguo, se anuncia la su
basta bajo la cantidad de mil cien
to veinticinco pesetas veintiocho 
céntimos en que ha sido justipre ■ ’ 
ciada dicha obra, coa arreglo ai ’ 
pliego de condiciones que está de i 
manifiesto en esta .decretaría mu
nicipal, El acto del rem ite tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
de estas Casas Capitulares el dia ■ 
nueve de Mayo próximo y hora da 
las doce de su mañana , por pliegos 
cerrados que se admitirán durante 
La primera media hora con suge- 
cion al modelo que se ingerta á 
esta continuación, debiendo acora- 
pañarse en cada uno el resguardo 
que acredite haber consignado en 
metálico en la Depositaría muni
cipal el cinco por ciento del citaría 
justiprecio.

Montoro veinte y seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. i 
— Bartolomé Romero. - Norberto 
Garcia, Secretario interino .

Modelo de propo-sicion.
P. F. de T , verinode .. calle... 

número , enterado del anuncio pu
blicado con fecha veinte y seis de 
Abril último y det pliego de oondi- .

ciones para contrai.'rr en pública 
licitación la obra de reparación del 
camino rural que principio en el 
sitio denominado Parada de Pedro
ches, en la sierra de este término, 
se obliga á verificar la misma por 
la cantidad de {aquí la proposi
ción que se haga lisa y llanamen
te fijando en letra la cantidad por 
que la vaya á ejecutar) fecha y 
firma. - Es copia. —B. Romero, 

i Núm. 780. i
: Alcaldía constitucional de

Blázquez. j

Edicto, i
Don Juan Francisco Santarén, AI- ’ 

ealde coustltucional de este pue
blo de Blázquez

Llago saber: que terminad ' por 
la junta pericial el a péu lice al ami- 
Haramlento que ha de servir de ’ 
base para la derrama de la contri 
bucion territorial correspondiente 
»! ejercicio de 1881 á 82, queda es- 
puesto al público en esta Secreta
ría por el término de ocho días á 
contar desde el en que aparezca es
te anuncio en el «Boletin oficial» 
de la provincia, á fin de que los 

; vecinos y hacend-ados forasteros 
' puedan aducir las quejas de agra- 
i vio que crean convenirles dentro 
1 de dicho perio/lo de tiempo; aper- 
i cibidos de que .serán desatendidas , 

Ias que produzcan despues de ter- . 
i minado, dicho plazo.
1 Blázquez 28 de Abril de 18»l. 
i - Juan Francisco Santarén. De 

su órden, José Garcia Rebollo.

i JUZGADOS, i
Núm. 762.

Juzgado de primera Instan
cia de Cabra.

Don Manuel Muñiz y Moreno, Es- 
1 eribano del Juzgado de primera 
’ instancia de este partido.
' Certifico y doy fé: que en la 

causa seguida en ente Juzgado y 
por mi escribanía cintra Antonio 
Garcia Gallardo, de esta naturale- 

• za y vecindad, casado, del campo, 
* de treinta y seis años, por el deli

to de asesinato, se ha dictado en 
cinco del corriente mas par la Ex
celentísima Sala do lo criminal de 
la Audiencia de Sevilla, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada 
y consultada, y condenar comocon- 
donamos al procesado Antonio Gar
cía Gallardo por el delito de asesi
nato consumado, en la pena de ca- 

i dena perpétua, con la accesoria de 
interdicción civil, y á que satisfaga 

. á los padres de Francisco ’Gil por 
indemnización de perjuicios la su- 
ma de mil ijuinientas pesetas; y 
por el delito de asesinato frustrado 
en trece años de cadena temporal, 
con las accesorias de interdicción

civil leí penado durante la conde
na, é inhabilitación absoluta per
pétua; á que satisfaga á Manuel 
Gil Pino la cantidad de ciento diez 
pesetas por indemnización de per
juicios, y en todas las cost:;$ pro
cesales, decomisándose la fica ins
trumento del delito, que se inuti
lizará, y mandando so entreguen 
al Antonio Garcia Gallardo las ro
pas que obran depositudas. Apro
bamos el auto por el que se declara 
insolvente a) reo en la parte de 
responsabilidades que no alcance á 
cubrir el ira porte de loa bienes em
bargados.

La parto dispositiva de La sen
tencia inserta, está conforme con 
su original á que me refiero.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
á los efectos det artículo nueveeicn- 
tos sesenta y uno de la compha- ion 
sobro el Enjuiciamient* rrimiusl, 
pongo el pivsentc que droio con el 
visto bueno del señor Juez do pri
mera instancia de esto partido en 
Cabra á veinte y siete de .Abril de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Muñoz. ^.’ B.*, Gonza
lez del Alba.

Núm.763 ,
Juzgado de primera l istan- 

cía de Andújar. j
Don Antonio Maldonado Gonzalez, * 

Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par
tido etc.

Bor el presente cit*>, llamo y 
emplazo al autor ó autores del rc- 
bo de dos caballerías mulares ve
rificado en la noche anterior en la 
casa que habita Autopio Estepa en 
la care de Gitanos de esta pobla- ' 
cion, y cuyas caballerías pertene ? 
cen á Martin y Pedro- Gutiérrez i 
Gouzalez, vecinos de Jamilena, 
para que en el término de treinta j 
dias á contar desde el siguiente al j 
en que el presente vea la luz pú- í 
blica inserto en la «Gaceta de Va- ’ 
drid> y «Boletines oficiales» de las 3 
provincias de Jaén, - 'rdobay Gra- . 
nada, se presenten en este Juzgado 1 
á responder de los cargos que les a 
resultan en b. causa que con tal 1 
motivo instruyo; apercibidos que j 
si no lo verifican les pararáu los ! 
perjuicios consiguientes. 3

Al propio tiempo, en nombre * 
de S. M. el Rey (q D. g )ruego y 
encargo á tíxlos los señores Jue- i 
ces, Gobernadores, Comandante.sde 
puestos de Guardia civil y demás | 
que componen la policia judicial, j 
se sirvan dar las órdenes oportu- ■ 
ñas para que por sus respectivas . 
dependencias ¡-e practiquen las más 
activas diligeocius en averigua 
cion del para tero de las dos ebba 
Herías robadas, cuyas señas se di
rán despues, Ias que caso de ser 

habillas las pondrán á mi dispesi 
cion con las personas en cuyo po
der se encuentren si no justificasen 
su legítima adquisición.

hado en .Andújar á vointey tres 
da Abril de mil uchocieutos ochen
ta y uno. Antonio Maldonado 
González, =:f’or mandado de S, S., 
Francisco Garcia Sotero.

Señas de las caballerías.
Una muía marcada, torda, muy 

clara, con un poco defecto en el 
ojo derecho, de unos 12 á 13 años 
y sin hierro

Otra id,, unos tres dedos menos 
que la marca, pelo casta ño claro, 
con algunos lunares blancos en 
los costillares, la cola y crin recien
temente esquilada y sin hierro.

Núm. 764.
Juzg^ado l'a? r mira instan

cia da Bujalance.

Don Luis Ponce de Leon, Juez de 
primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.

A los de igual ciase de esta pro
vincia atentamente saludo y par
ticipo: Que en este do raí cargo y 
por la Escribanía del actuario so si
gue causa criminal de oficio pjr r^. 
bo de Cíibaílerias áPedro León Jura
do, vecino del Carpio, en la que he 
acordado espedir la presente, por 
la que y en nombre de S M el 
Bey (q. D. g ), exhorto y requiero 
á los Sres, Jueces arriba nombra
do.':, y de mí parte les ruego y en
cargo, que luego que la vean la 
manden guardar y cumplir, y en 
su consecuencia disponer que por 
los dependientes de su autoridad 
ó individuos de la policía judicial 
se proceda á a busca, captura y 
remisión á este juzgado de las ca- 
balbrías y personas cuyas señas 
se espresarán, pues en hacerlo así 
administrarán justicia, quedando 
yo á lu recíproca cuando las buyas 
vea.

Dado en Bujalance á doce de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno. Luis Ponce de León.—Por 
mandado de S. S, Pedro de la 
Vega.

Señas de las caballerías.
Un mulo rejo siu la marca, 

chato, capón, cerrada y sin hierro.
Otro pardo sin la marca, chato, 

capou, de 6 años y tiene algunas 
manchas en el pecho, corno de ha
bér teuido usagre.

Señiis líe 1',« ladronea.
Uno bajo, morena, cerrado de 

barba.
Otro m.as alta y Am boa corno 

de 80 á 35 años, visten de claro y 
al estilo de la c rapiña.
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Núm. 767.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito da la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José González Ferez» Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

En virtud de! presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
veinte días, que empezarán á cou- 
tarse desde la inserción del pre
sente en la <Gaceta de Madrid», á 
un jóven de unos catorce á quince 
años» cuyo nombre y apellidos so 
ignoran, siendo sus señas persona
les bajo de cuerpo, con la voz ron
ca, grueso, que viste pantalón y 
chaqueta claras \' sombrero negro 
de ala ancha deteriorado, el cual 
en la tarte del catorce del corrien
te hurtó una yegua negra de Ias 
señas que se espresarán á continua
ción, la que se encontraba atada 
en una reja de la calle de Carrete
ras de esta ciudad, para que se 
presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Letrados número veinte 
y seis, á fin de recibirle declara
ción en la causa que me hallo ins
truyendo.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades tanto Civiles 
como Militares y agentes de policía 
judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias en busca de eg- 
presado jóven, así como de dicha 
yegua, la que se ponga á disposi
ción de este Juzgado, y presenten 
en la Cárcel de este partido á la 
persona en cuyo poder se encuen
tro si no ofreciere las garantías 
necesarias.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Abril de mil tchocientos 
ochenta y uno.—José Gonzalez Fe
rez.- El actuario, Lic. Rafael Pe
llitero.

Señas de la yegua.
Una yegua negra, con mas de ! 

la marca, cabeza acarnerada, con } 
las manos desolladas de la traba, 1 
con la cola cortada por los corbe- 
jones, corU de melena y un poco j 
alestínosas las manos. i

Núm. 779.
Juzgado de primera instan

cia de Posadas.

Edicto.
Se ha solicitado la inscripción i 

como elector contribuyente de don ! 
Juan Palacios Camacho, en las lis- | 
tas de la sección correspondiente á | 
su domicilio, que lo es esta villa. 1

Posadas veinte y ocho de Abril 1 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Orosio de Pablo Morodo.=El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 778.

Jí^zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera deoeua de 
mes de Ábril de 1881«

DEFÜNCIOCÍE^ registradas ¿n este Juzgado durante ¡a tercera deceaa del 
mes de Abril de 1081, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

C6r -oba 30 de Abril -^e 1881,™51 íuei manicipal, Manuel S. Belmonte.

DUS.

21
22
23
24
25
2d
27
28
29
30

______ Total .

FÁ<.14£€I009.

TOTAL GENERAL.

2
1
3
1
3
1
2

»
2

VAKONES. ' 3 HEMBRAS.

Solteros,

> 
>
9 
»
1
4
2 
» 
>

Casados.
» 
» 
»
*
I 
» 
« 
» 
•
1

Viudos.
* 
>
1

1
»
»

»
»

TOTAL. Solteras.
4 »
• : 4
14
• l
2 >
1 ’ »
1 í .

• 1 *
*

Casadas.

>

í

4 
» 
>
1

Viadas.
• 
>

> 
> 
> 
> 
» 
>
>

TOTA!.
1

¡ 4
' ?

»
1
1

5 2 3 1 in 14 4 l 9 49

7'
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